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LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
ARTÍCULO 3 
Artículo 3o. En el juicio de amparo las promociones deberán hacerse por escrito. 
 
Podrán ser orales las que se hagan en las audiencias, notificaciones y 
comparecencias autorizadas por la ley, dejándose constancia de lo esencial. Es 
optativo para el promovente presentar su escrito en forma impresa o 
electrónicamente. 
 
Las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de amparo 
no causarán contribución alguna. 
 
Los escritos en forma electrónica se presentarán mediante el empleo de las 
tecnologías de la información, utilizando la Firma Electrónica conforme la 
regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
La Firma Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del Poder 
Judicial de la Federación y producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, como opción para enviar y recibir promociones, documentos, 
comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, 
resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales. 
 
En cualquier caso, sea que las partes promuevan en forma impresa o electrónica, 
los órganos jurisdiccionales están obligados a que el expediente electrónico e 
impreso coincidan íntegramente para la consulta de las partes. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal, mediante reglas y acuerdos generales, 
determinará la forma en que se deberá integrar, en su caso, el expediente impreso. 
 
Los titulares de los órganos jurisdiccionales serán los responsables de vigilar la 
digitalización de todas las promociones y documentos que presenten las partes, así 
como los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información relacionada con 
los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas se presenten en forma 
electrónica, se procederá a su impresión para ser incorporada al expediente 
impreso. Los secretarios de acuerdos de los órganos jurisdiccionales darán fe de 
que tanto en el expediente electrónico como en el impreso, sea incorporada cada 
promoción, documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su totalidad. El 
Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, emitirá los acuerdos generales 
que considere necesarios a efecto de establecer las bases y el correcto 
funcionamiento de la Firma Electrónica. 
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No se requerirá Firma Electrónica cuando el amparo se promueva en los términos 
del artículo 15 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 20 
Artículo 20. El juicio puede promoverse por escrito, comparecencia o medios 
electrónicos en cualquier día y hora, si se trata de actos que importen peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales. En estos casos, cualquier 
hora será hábil para tramitar el incidente de suspensión y dictar las providencias 
urgentes a fin de que se cumpla la resolución en que se haya concedido. 
 
Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las oficinas públicas 
de comunicaciones estarán obligados a recibir y transmitir, sin costo alguno para los 
interesados, los mensajes en que se demande amparo por alguno de los actos 
enunciados, así como las resoluciones y oficios que expidan las autoridades que 
conozcan de la suspensión, fuera de las horas del despacho y a pesar de que 
existan disposiciones en contrario de autoridades administrativas. 
 
ARTÍCULO 21 
Artículo 21. La presentación de las demandas o promociones de término en forma 
impresa podrá hacerse el día en que éste concluya, fuera del horario de labores de 
los tribunales ante la oficialía de partes correspondiente que habrá de funcionar 
hasta las veinticuatro horas del día de su vencimiento. 
 
La presentación de las demandas o las promociones de término en forma 
electrónica a través de la Firma Electrónica, podrán enviarse hasta las veinticuatro 
horas del día de su vencimiento. 
 
Con independencia de lo anterior, los órganos jurisdiccionales de amparo podrán 
habilitar días y horas cuando lo estimen pertinente para el adecuado despacho de 
los asuntos. 
 
ARTÍCULO 22 
Artículo 22. Los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr a partir 
del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación y se incluirá en ellos el 
del vencimiento, inclusive para las realizadas en forma electrónica a través del uso 
de la Firma Electrónica, salvo en materia penal, en donde se computarán de 
momento a momento. 
 
Correrán para cada parte desde el día siguiente a aquél en que para ella hubiese 
surtido sus efectos la notificación respectiva. 
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ARTÍCULO 23 
Artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de 
amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promoción 
del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, en la oficina 
pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más cercana en caso 
de no haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso de la Firma Electrónica. 
 
ARTÍCULO 24 
Artículo 24. Las resoluciones que se dicten en los juicios de amparo deben 
notificarse a más tardar dentro del tercer día hábil siguiente, salvo en materia penal, 
dentro o fuera de procedimiento, en que se notificarán inmediatamente en que sean 
pronunciadas. La razón que corresponda se asentará inmediatamente después de 
dicha resolución. 
 
El quejoso y el tercero interesado podrán autorizar a cualquier persona con 
capacidad legal exclusivamente para oír notificaciones aún las de carácter personal 
e imponerse de los autos, quien no gozará de las demás facultades previstas en el 
artículo 12 de esta Ley. 
 
Cuando el quejoso y el tercero interesado cuenten con Firma Electrónica y 
pretendan que los autorizados en términos del párrafo anterior, utilicen o hagan uso 
de ésta en su representación, deberán comunicarlo al órgano jurisdiccional 
correspondiente, señalando las limitaciones o revocación de facultades en el uso de 
la misma. 
 
ARTÍCULO 25 
Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo Federal se entenderán 
con el titular de la Secretaría de Estado, de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal o de la Procuraduría General de la República, que deba representarlo en el 
juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo general al que hace 
referencia el artículo 9o de esta Ley. 
 
Las notificaciones a las entidades a que se hace referencia en el párrafo anterior 
deberán ser hechas por medio de oficio impreso dirigido al domicilio oficial que 
corresponda o en forma digital a través del uso de la Firma Electrónica. 
 
ARTÍCULO 26 
Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de amparo se harán: 
 
I. En forma personal: 
 
a) Al quejoso privado de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional que conozca 
del juicio, o en el de su reclusión o a su defensor, representante legal o persona 
designada para oír notificaciones; 
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b) La primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como 
autoridad responsable; 
 
c) Los requerimientos y prevenciones; 
 
d) El acuerdo por el que se le requiera para que exprese si ratifica su escrito de 
desistimiento; 
 
e) Las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional; 
 
f) El sobreseimiento dictado fuera de la audiencia constitucional; 
 
g) Las resoluciones que decidan sobre la suspensión definitiva cuando sean 
dictadas fuera de la audiencia incidental; 
 
h) La aclaración de sentencias ejecutorias; 
 
i) La aclaración de las resoluciones que modifiquen o revoquen la suspensión 
definitiva; 
 
j) Las resoluciones que desechen la demanda o la tengan por no interpuesta; 
 
k) Las resoluciones que a juicio del órgano jurisdiccional lo ameriten; y 
 
l) Las resoluciones interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de 
autos; 
 
II. Por oficio: 
 
a) A la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notificación a un 
particular señalado como tal, en cuyo caso se observará lo establecido en el inciso 
b) de la fracción I del presente artículo; 
 
b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; y 
 
c) Al Ministerio Público de la Federación en el caso de amparo contra normas 
generales. 
 
III. Por lista, en los casos no previstos en las fracciones anteriores; y 
 
IV. Por vía electrónica, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que 
previamente hayan obtenido la Firma Electrónica. 
 
ARTÍCULO 27 
Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de acuerdo con las siguientes 
reglas: 
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I. Cuando obre en autos el domicilio de la persona, o se encuentre señalado uno 
para recibir notificaciones ubicado en el lugar en que resida el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio: 
 
a) El actuario buscará a la persona que deba ser notificada, se cerciorará de su 
identidad, le hará saber el órgano jurisdiccional que ordena la notificación y el 
número de expediente y le entregará copia autorizada de la resolución que se 
notifica y, en su caso, de los documentos a que se refiera dicha resolución. Si la 
persona se niega a recibir o a firmar la notificación, la negativa se asentará en autos 
y aquélla se tendrá por hecha; 
 
b) Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el actuario se cerciorará 
de que es el domicilio y le dejará citatorio para que, dentro de los dos días hábiles 
siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a notificarse, especificándose el mismo y 
el número del expediente. El citatorio se dejará con la persona que se encuentre en 
el domicilio; si la persona por notificar no acude a la cita, la notificación se hará por 
lista; y por lista en una página electrónica; y 
 
c) Si el actuario encuentra el domicilio cerrado y ninguna persona acude a su 
llamado, se cerciorará de que es el domicilio correcto, lo hará constar y fijará aviso 
en la puerta a fin de que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano 
jurisdiccional a notificarse. Si no se presenta se notificará por lista y por lista en una 
página electrónica pudiendo, el referido órgano, tomar las medidas necesarias para 
lograr la notificación personal si lo estima pertinente. 
 
En todos los casos a que se refieren los incisos anteriores, el actuario asentará 
razón circunstanciada en el expediente; 
 
II. Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar no se encuentre en el 
mismo lugar en que resida el órgano jurisdiccional, la primera notificación se hará 
por exhorto o despacho en términos del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
los que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la Firma Electrónica. En 
el exhorto o despacho se requerirá que se señale domicilio en el lugar del juicio, con 
apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las personales, 
se practicarán por lista, sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que se refiere 
la fracción IV del artículo 26 de esta Ley. 
 
Cuando el domicilio se encuentre fuera de la circunscripción territorial del órgano 
jurisdiccional que conoce del juicio, pero en zona conurbada, podrá comisionar al 
notificador para que la realice en los términos de la fracción I de este artículo; 
 
III. Cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones, o el señalado resulte 
inexacto: 
 
a) Las notificaciones personales al quejoso se efectuarán por lista. 
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b) Tratándose de la primera notificación al tercero interesado y al particular señalado 
como autoridad responsable, el órgano jurisdiccional dictará las medidas que estime 
pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio y podrá requerir a la 
autoridad responsable para que proporcione el que ante ella se hubiera señalado. 
Siempre que el acto reclamado emane de un procedimiento judicial la notificación 
se hará en el último domicilio señalado para oír notificaciones en el juicio de origen. 
 
Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, se hará por edictos a 
costa del quejoso en términos del Código Federal de Procedimientos Civiles. En 
caso de que el quejoso no acredite haber entregado para su publicación los edictos 
dentro del plazo de veinte días siguientes al en que se pongan a su disposición, se 
sobreseerá el amparo. 
 
c) Cuando se trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación sin costo para el quejoso. 
 
Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar el escrito 
de desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si no consta en autos el 
domicilio para oír notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, continuará 
el juicio. 
 
ARTÍCULO 30 
Artículo 30. Las notificaciones por vía electrónica se sujetarán a las reglas 
siguientes: 
 
I. A los representantes de las autoridades responsables y a las autoridades que 
tengan el carácter de terceros interesados, así como cualesquier otra que tuviere 
intervención en el juicio, la primera notificación deberá hacerse por oficio impreso, 
en los términos precisados en el artículo 28 de esta Ley y excepcionalmente a través 
de oficio digitalizado mediante la utilización de la Firma Electrónica. 
 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo anterior, cuando el 
domicilio se encuentre fuera del lugar del juicio, la primera notificación se hará por 
correo, en pieza certificada con acuse de recibo por medio de oficio digitalizado, con 
la utilización de la Firma Electrónica. 
 
En todos los casos la notificación o constancia respectiva se agregará a los autos. 
 
Las autoridades responsables que cuenten con Firma Electrónica están obligadas 
a ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación todos los 
días y obtener la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 31 de esta 
Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano jurisdiccional la 
hubiere enviado, con excepción de las determinaciones dictadas en el incidente de 
suspensión en cuyo caso el plazo será de veinticuatro horas. 
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De no generarse la constancia de consulta antes mencionada, el órgano 
jurisdiccional que corresponda tendrá por hecha la notificación y se dará por no 
cumplida por la autoridad responsable la resolución que contenga. Cuando el 
órgano jurisdiccional lo estime conveniente por la naturaleza del acto podrá ordenar 
que las notificaciones se hagan por conducto del actuario, quien además, asentará 
en el expediente cualquiera de las situaciones anteriores. 
 
En aquellos asuntos que por su especial naturaleza, las autoridades responsables 
consideren que pudiera alterarse su normal funcionamiento, éstas podrán solicitar 
al órgano jurisdiccional la ampliación del término de la consulta de los archivos 
contenidos en el sistema de información electrónica. 
 
El auto que resuelva sobre la ampliación podrá ser recurrido a través del recurso de 
queja en los plazos y términos establecidos para las resoluciones a las que se 
refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) de esta Ley; 
 
II. Los quejosos o terceros interesados que cuenten con Firma Electrónica están 
obligados a ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación 
todos los días y obtener la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 31 
de esta Ley, en un plazo máximo de dos días a partir de que el órgano jurisdiccional 
la hubiere enviado, con excepción de las determinaciones dictadas en el incidente 
de suspensión, en cuyo caso, el plazo será de veinticuatro horas. 
 
De no ingresar al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación dentro 
de los plazos señalados, el órgano jurisdiccional que corresponda tendrá por hecha 
la notificación. Cuando el órgano jurisdiccional lo estime conveniente por la 
naturaleza del acto podrá ordenar que las notificaciones se hagan por conducto del 
actuario, quien además, hará constar en el expediente cualquiera de las situaciones 
anteriores, y 
 
III. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 
sistema, haciendo imposible el envío y la recepción de promociones dentro de los 
plazos establecidos en la ley, las partes deberán dar aviso de inmediato, por 
cualquier otra vía, al órgano jurisdiccional que corresponda, el que comunicará tal 
situación a la unidad administrativa encargada de operar el sistema. En tanto dure 
ese acontecimiento, se suspenderán, únicamente por ese lapso, los plazos 
correspondientes. 
 
Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa encargada de 
operar el sistema enviará un reporte al o los órganos jurisdiccionales 
correspondientes en el que deberá señalar la causa y el tiempo de la interrupción 
del sistema, para efectos del cómputo correspondiente. 
 
El órgano jurisdiccional que corresponda deberá notificar a las partes sobre la 
interrupción del sistema, haciéndoles saber el tiempo de interrupción, desde su 
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inicio hasta su restablecimiento, así como el momento en que reinicie el cómputo 
de los plazos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 31 
Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas: 
 
I. Las que correspondan a las autoridades responsables y a las autoridades que 
tengan el carácter de terceros interesados, desde el momento en que hayan 
quedado legalmente hechas; 
 
Cuando el oficio que contenga el auto o resolución que se debe notificar se envíe 
por correo y no se trate de la suspensión, en la fecha que conste en el acuse de 
recibo, siempre y cuando sea un día hábil. En caso contrario, a la primera hora del 
día hábil siguiente; 
 
II. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación 
y publicación de la lista que se realice en los términos de la presente Ley. 
Tratándose de aquellos usuarios que cuenten con Firma Electrónica, la notificación 
por lista surtirá sus efectos cuando llegado el término al que se refiere la fracción II 
del artículo 30, no hubieren generado la constancia electrónica que acredite la 
consulta de los archivos respectivos, debiendo asentar el actuario la razón 
correspondiente; y 
 
III. Las realizadas por vía electrónica cuando se genere la constancia de la consulta 
realizada, la cual, por una parte, el órgano jurisdiccional digitalizará para el 
expediente electrónico y, por otra, hará una impresión que agregará al expediente 
impreso correspondiente como constancia de notificación. 
 
Se entiende generada la constancia cuando el sistema electrónico del Poder 
Judicial de la Federación produzca el aviso de la hora en que se recupere la 
determinación judicial correspondiente, contenida en el archivo electrónico. 
 
ARTÍCULO 70 
Artículo 70. El incidente de reposición de constancias de autos se tramitará a 
petición de parte o de oficio, en ambos casos, se certificará su preexistencia y falta 
posterior. Este incidente no será procedente si el expediente electrónico a que 
hace referencia el artículo 3o de esta Ley permanece sin alteración alguna, siendo 
únicamente necesario, en tal caso, que el órgano jurisdiccional realice la copia 
impresa y certificada de dicho expediente digital. 
 
ARTÍCULO 80 
Artículo 80. En el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de revisión, queja 
y reclamación; y tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad. 
 
Los medios de impugnación, así como los escritos y promociones que se realicen 
en ellos podrán ser presentados en forma impresa o electrónicamente. Los 
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requisitos relativos al acompañamiento de copias o de presentación de cualquier 
tipo de constancias impresas a los que se refiera el presente Capítulo, no serán 
exigidos a las partes que hagan uso de las tecnologías de la información a las que 
se refiere el artículo 3o de esta Ley, en el entendido de que, cuando así sea 
necesario, tales requisitos serán cumplimentados por esa misma vía. 
 
Para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, se podrá 
acceder al expediente de esa misma forma. 
 
ARTÍCULO 88 
Artículo 88. El recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que se expresarán 
los agravios que cause la resolución impugnada. 
 
Si el recurso se interpone en contra de una resolución dictada en amparo directo, el 
recurrente deberá transcribir textualmente la parte de la sentencia que contenga un 
pronunciamiento sobre constitucionalidad de normas generales o establezca la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, o la parte del concepto de violación respectivo cuyo análisis se 
hubiese omitido en la sentencia. 
 
En caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma impresa, 
el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada 
una de las partes. Esta exigencia no será necesaria en los casos que el recurso se 
presente en forma electrónica. 
 
Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo primero o no se 
exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente 
para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere se tendrá por no interpuesto 
el recurso, salvo que se afecte al recurrente por actos restrictivos de la libertad, se 
trate de menores o de incapaces, o se afecten derechos agrarios de núcleos de 
población ejidal o comunal o de ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes 
por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las 
copias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 89 
Artículo 89. Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
agravios, el órgano jurisdiccional por conducto del cual se hubiere presentado los 
distribuirá entre las partes y dentro del término de tres días, contados a partir del 
día siguiente al que se integre debidamente el expediente, remitirá el original del 
escrito de agravios y el cuaderno principal a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o al tribunal colegiado de circuito, según corresponda. Para el caso de que 
el recurso se hubiere presentado de manera electrónica, se podrá acceder al 
expediente de esa misma forma. 
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ARTÍCULO 90 
Artículo 90. Tratándose de resoluciones relativas a la suspensión definitiva, el 
expediente original del incidente de suspensión deberá remitirse dentro del plazo de 
tres días, contados a partir del día siguiente al en que se integre debidamente el 
expediente, quedando su duplicado ante el órgano jurisdiccional en contra de cuya 
resolución se interpuso el recurso. Tratándose del interpuesto por la vía electrónica, 
se enviará el expediente electrónico. 
 
ARTÍCULO 100 
Artículo 100. En el escrito de queja se expresarán los agravios que cause la 
resolución recurrida. 
 
En caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en forma impresa, 
el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expediente y una para cada 
una de las partes, señalando las constancias que en copia certificada deberán 
remitirse al órgano jurisdiccional que deba resolver el recurso. Esta exigencia no 
será necesaria en los casos que el recurso se presente en forma electrónica. 
 
Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior se requerirá al 
recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere, se tendrá por 
no interpuesto el recurso, salvo que se trate de actos restrictivos de la libertad o que 
afecten intereses de menores o incapaces o de trabajadores o derechos agrarios 
de núcleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios o comuneros en lo 
individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 
en clara desventaja social para emprender un juicio, en los que el órgano 
jurisdiccional expedirá las copias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 101 
Artículo 101. El órgano jurisdiccional notificará a las demás partes la interposición 
del recurso para que en el plazo de tres días señalen constancias que en copia 
certificada deberán remitirse al que deba resolver. Transcurrido el plazo, enviará el 
escrito del recurso, copia de la resolución recurrida, el informe sobre la materia de 
la queja, las constancias solicitadas y las demás que estime pertinentes. Para el 
caso de que el recurso se hubiere interpuesto por la vía electrónica, se enviará el 
expediente electrónico. 
 
En los supuestos del artículo 97, fracción I, inciso b) de esta Ley, el órgano 
jurisdiccional notificará a las partes y de inmediato remitirá al que corresponda, 
copia de la resolución, el informe materia de la queja, las constancias solicitadas y 
las que estime pertinentes. 
 
Cuando se trate de actos de la autoridad responsable, el órgano jurisdiccional 
requerirá a dicha autoridad, el informe materia de la queja, en su caso la resolución 
impugnada, las constancias solicitadas y las que estime pertinentes. 
 



Secretaría General de la Presidencia / Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
 

04/04/2019 10:52 a. m. 11 
 

 

La falta o deficiencia de los informes establece la presunción de ser ciertos los 
hechos respectivos. 
 
Recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta días 
siguientes, o dentro de las cuarenta y ocho horas en los casos del artículo 97, 
fracción I, inciso b) de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 108 
Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá formularse por escrito o por 
medios electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará: 
 
I. El nombre y domicilio del quejoso y del que promueve en su nombre, quien deberá 
acreditar su representación; 
 
II. El nombre y domicilio del tercero interesado, y si no los conoce, manifestarlo así 
bajo protesta de decir verdad; 
 
III. La autoridad o autoridades responsables. En caso de que se impugnen normas 
generales, el quejoso deberá señalar a los titulares de los órganos de Estado a los 
que la ley encomiende su promulgación. En el caso de las autoridades que hubieren 
intervenido en el refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en su publicación, el 
quejoso deberá señalarlas con el carácter de autoridades responsables, únicamente 
cuando impugne sus actos por vicios propios; 
 
IV. La norma general, acto u omisión que de cada autoridad se reclame; 
 
V. Bajo protesta de decir verdad, los hechos o abstenciones que constituyan los 
antecedentes del acto reclamado o que sirvan de fundamento a los conceptos de 
violación; 
 
VI. Los preceptos que, conforme al artículo 1o de esta Ley, contengan los derechos 
humanos y las garantías cuya violación se reclame; 
 
VII. Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción II del artículo 1o de 
esta Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los estados u otorgada al Distrito 
Federal que haya sido invadida por la autoridad federal; si el amparo se promueve 
con apoyo en la fracción III de dicho artículo, se señalará el precepto de la 
Constitución General de la República que contenga la facultad de la autoridad 
federal que haya sido vulnerada o restringida; y 
 
VIII. Los conceptos de violación. 
 
ARTÍCULO 109 
Artículo 109. Cuando se promueva el amparo en los términos del artículo 15 de esta 
Ley, bastará para que se dé trámite a la demanda, que se exprese: 
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I. El acto reclamado; 
 
II. La autoridad que lo hubiere ordenado, si fuere posible; 
 
III. La autoridad que ejecute o trate de ejecutar el acto; y 
 
IV. En su caso, el lugar en que se encuentre el quejoso. 
 
En estos supuestos, la demanda podrá formularse por escrito, por comparecencia 
o por medios electrónicos. En este último caso no se requerirá de firma electrónica. 
 
ARTÍCULO 110 
Artículo 110. Con la demanda se exhibirán copias para cada una de las partes y dos 
para el incidente de suspensión, siempre que se pidiere y no tuviere que concederse 
de oficio. Esta exigencia no será necesaria en los casos que la demanda se 
presente en forma electrónica. 
 
El órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandará expedir las copias cuando el 
amparo se promueva por comparecencia, por vía telegráfica o por medios 
electrónicos, lo mismo que en asuntos del orden penal, laboral tratándose de los 
trabajadores, cuando se puedan afectar intereses de menores o incapaces, así 
como los derechos agrarios de los núcleos de población comunal o ejidal o de los 
ejidatarios o comuneros, así como cuando se trate de quienes por sus condiciones 
de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender 
un juicio. 
 
ARTÍCULO 116 
Artículo 116. Al pedirse el informe con justificación a la autoridad responsable, se le 
remitirá copia de la demanda, si no se hubiese enviado al requerir el informe previo. 
 
Al tercero interesado se le entregará copia de la demanda al notificársele del juicio. 
Si reside fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo se le notificará 
por medio de exhorto o despacho que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso 
de la Firma Electrónica o, en caso de residir en zona conurbada, podrá hacerse 
por conducto del actuario. 
 
ARTÍCULO 123 
Artículo 123. Las pruebas se desahogarán en la audiencia constitucional, salvo 
aquéllas que a juicio del órgano jurisdiccional puedan recibirse con anterioridad o 
las que deban desahogarse fuera de la residencia del órgano jurisdiccional que 
conoce del amparo, vía exhorto, despacho, requisitoria o en cualquier otra forma 
legal, que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la Firma Electrónica. 
 
ARTÍCULO 177 
Artículo 177. Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el artículo anterior o 
no se presenten todas las necesarias, la autoridad responsable prevendrá al 
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promovente para que lo haga dentro del plazo de cinco días, a menos de que la 
demanda se haya presentado en forma electrónica. Transcurrido éste sin que se 
haya subsanado la omisión, remitirá la demanda con el informe relativo al tribunal 
colegiado de circuito, cuyo presidente la tendrá por no presentada. Si el presidente 
determina que no existe incumplimiento, o que éste no es imputable al quejoso, 
devolverá los autos a la autoridad responsable para que siga el trámite que 
corresponda. 
 
La autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las copias en asuntos del orden 
penal, laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses 
de menores o incapaces, así como los derechos agrarios de los núcleos de 
población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, o de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, o cuando la demanda sea presentada por vía electrónica. 
 


